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   Viernes, Julio 8, 2016
Resumen: 
Mediante el voto Nº 1026-2016 el Tribunal de la Inspección Judicial resolvió absolver de toda culpa y
responsabilidad a diez funcionarios del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) por la muerte de su
compañero, Andrés Vega Zúñiga, durante un curso en la Universidad de la Earth, en Guácimo de
Limón en el 2015.

“Se rechazan las gestiones de nulidad presentadas por las defensas técnicas de los acusados, se
omite pronunciamiento sobre las defensas de caducidad y prescripción, por la forma en que se
resuelve, se declara sin lugar la presente queja y se ordena el archivo de la causa, levántese las
medidas cautelares dictadas en relación con todos los encausados”, señala el por tanto, del cual
DIARIO EXTRA tiene copia.

Vega Zúñiga de 26 años falleció ahogado tras caer de una cuerda mientras cruzaban el río que
atraviesa las instalaciones del complejo universitario.

En apariencia, y según las primeras declaraciones acerca de lo que ocurrió, el curso se dio sin que la
dirección del OIJ, en ese momento ocupada por Francisco Segura, conociera lo que se iba a realizar
durante cuatro días en ese lugar.

Los documentos y pruebas recolectadas, mediante relatos de otros agentes, señalaron que Roelis
Reyes Pichardo, jefe de la Unidad de Protección a Víctimas y Testigos, para la cual trabajaba Vega,
realizaba constantes presiones psicológicas sobre Vega y otros funcionarios. 

El ahora occiso tenía problemas físicos para desarrollar algunas de las labores que se realizarían en
el curso, sin embargo, Roelis continuó con el plan, pese a que el río estaba sumamente alto y no
había forma de ver, pues era de noche. 

La Inspección Judicial tardó más de nueve meses en desarrollar el proceso, finalmente, en cuatro
líneas, dio su decisión final a pesar de las pruebas recolectadas y declaraciones de testigos, que
vieron cómo se procedió irresponsablemente en el curso.

Se intentó conversar con el director del OIJ, Wálter Espinoza, sin embargo, no hubo forma de ubicarlo
a su celular.
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